
 

 

 
 

 
Expediente: PV-001/2026 

 

D. Manuel Escudero Vela, Jefe de Área de Gestión Económica y Coordinación Administrativa de la 

Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, respecto a la CONCESIÓN DEMANIAL DE 

DOMINIO PÚBLICO SOBRE LA PARCELA DOTACIONAL SITUADA EN LA CALLE OSLO 1 DE MADRID, 

CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE ATENCIÓN 

A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA). 

HAGO CONSTAR 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de fecha 19 de junio de 2026, ha acordado la exclusión de la 

licitación de la entidad: 

- INTERCENTROS BALLESOL, S.A. 

por los motivos que se exponen a continuación: 

No acreditar el cumplimiento de la solvencia económica y financiera al no constar, entre la documentación 

aportada, que las cuentas anuales aportadas se hallan depositadas en el Registro Mercantil. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 

plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el órgano competente para resolverlo (órgano 

concesional) contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier 

otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 

El PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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